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Se el¡m¡nan:

F¡rma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nuela
Ley DOF
20-03-2025.

"2026, ANO OEL BICENTENARIO OEL NAfALICIO OE fARGARIf  UA¿A PARAOA. EJETPLO OE OIGNIOAO,
LEALfAO Y SERVICIO A LA I{ACIÓ¡"

coÑTR fo DE aoaursrcrÓN No. [sJBfo-2018¿r-co -rF-l3rm26

CONTRATO DE ADOUISICIÓN OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA, OUIEN EN LO SUCESIVO ESTARA
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LAS LIC. RAOUEL MEOIÍ'¡A AGUIRRE Y LAE. NOR¡IA
GUAOALUPE BAUfISTA GARCIA; EN SU CARACTER DE OIRECTORA DE AOMINISTRACIÓN Y

COORDINADORA DE ADOUISICIONES Y A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 'EL,..
MUNICIPIO" Y POR LA OfRA PARTE HATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN ISTMOSVALLE, SA DE :
CV. REPRESENTAOO EN ESTE ACTO POR LA C. ANGÉLrcA IEDERO GARCíA A OUIEN §E
DENOMINARA'EL PROVEEOOR" CON LA FINALIOAD OE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE
AOQUISrcIÓ OE LÁ II{A Y CII{ÍAS OE PRECAUCÉN Y CUANOO SE REFIERA A AMBAS SE
DENOMINARAN LAS "PARTES", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIO¡'ET:

r.. DE "EL mrrcrPro" DEC|^l^

A) OUE ES I.,l{A ENTIOAD O€ CARACTER PÚBLICO, CON PATRIMONIO PROPIO. AUTÓ¡PMO EN SU-
RÉGIMEN INTERIOR Y @f.¡ LIERE AOTTINISTRACIÓN DE SU HACIENOA" Ii{I/ESTIDO CON
PERSONALIOAD JURÍDICA PROPN EN LOSTERNTINO§ OE LOS ARTiCULOS TI5, FRACCIOi¡ES II Y
IV , DE LA CONSfITUCIÓN POL ICA OE LO§ ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTICULO 1 13 DE
CONSTIfUCIÓN POL¡IICA OEL ESIAOO LIBRE Y SOBERANO OE OAXACA, ARNCULOS t, 2 Y 3
LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DfL ESTADO DE OAXACA Y OUE CUENTA CON REGISTRO FEDE
OE CONIRIBUYEMf ES: MSJ850l01 G57.

B} OUE LA AUTORIOAD OI'E LO REPRESENTA ESTA FACULTAqA PARA CONTRATAR EN L
TERMINOS DE LOS ARTíCULOS 76 FRACCION XU Y xD( Y 78, FRAICCION XX DEL REGTAME
INTERIOR OEL AYUNTAM¡ENTO Y DE LA ADMINISIRACIÓN PÚBLICA DEL UUNICIPIO DE SAN J
BAUIISTA TUXTEPEC

DISPUESTO EN EL AR?ICI'LO 11 ÓE LA LEY OE AOOUISICIONES ENAJENACIONE
ARRENDAMIENTO, PRESÍAC6T{ O€ SERVICIOS Y AOMINISTRACIÓN OE MUEELES E INMUEBLE
DEL ESTADO DE OAXACA: COt{ LA FIIü¡-IOAD OE ASEGURAR OUE SE OASERVEN CRITERIOS DE
MAXIMA PUELICIDAD, ECONOIII¡A, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAo HoNRADEZ,
LEGALIOAD JUSTICIA OPORTUNIDAD Y TRANSPARENCIA SE ACORDÓ OUE EL PRESENTE
CONTRATO SE LLEVE A CABO MEDIAMTE EL PROCEOIITIENTO DE COIPRA DIRECTA TIENOR
SEGÚN Lo DISPUESTo EN EL ARiCuLo 28 FRACCNÓT¡ Io€ LA LEY DE ADQUISICIoNES
ENAJENACIONES, ARRENDAIIIENTOS, PRESTACIÓN OE SERVICIOS Y AOMINISTRACIÓN DE
BIENES MUEBLES E INMUEELES DEL ESTAOO DE OAXACA, ASI COMO LOS ARTiCULOS .I9

SEGUNDO PÁRRAFO FRACc|Ói I Y ¡I' FRACCÉ I DEL REGI.AIENTO DE AOOUISICIONES DEL
MUNICIPIO DE SAN JUAN BAI'TISTA ÍUXTEPEC. OAXACA.

E) OUE SEÑAIA SU OOMICILIO PARA LOS FINES EFECTOS OE ESTE CONTRATO EL UBICAOO EN
AVENIDA 5 DE XAYO, NÚXERO 281, COLO IA CENTRO, C.P. 68300, SAN JUAN BAUÍISTA
TUXTEPEC. OAXACA.
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C) OUE LA ADJUDICACIÓN oEL PRESENTE coNIRAIo SE REALIZA coN FUNDAMENTo EN

O) OUE SE CUENTA CON RECTNSOS PRESI.RJESTALES Y CON AUTqIZACIÓN PARA EJERCERLOS
EN EL CUMPLIMIENTO OE §US OBLIGACPNES OERIVADAS DEI. PRESENTE CONTRATO. CON
RECURSOS PRESUPUESTALES A§GNADOS Y D|SPOiü TES DEL INGRESOS FISCALES
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2@6
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5 de mayo 281 Centro C P 68300. San Juan Bautista fulepec. Oaxaca



"2026, AÑO OEL B¡CENfENARIO OEL t{AfALICIO O€ XARGARITA AZA PARAOA, EJEMPLO OE OIGNIOAO
LEALÍAO Y SERVICIO A LA i¡ACIÓN"

B} SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES OEL HONORABLE AYUNTAMIENTO..
coNsrfucroNAL DE sAN JUAN BAUTTSTA ÍUXTEPEC, BAJO EL NÚMERO DE REGTSTROI EL ,-

CUAL SE ENCUENTRA VIGENTE Y ACTUALIZADO

A} SER UNA PERSONA ¡IORAL, ACREOITADA ANTE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

C) QUE TIENE COMO ACTIVIOAD COMERCIO AL POR MAYOR DE CEMENfO. TABIOUE Y GRAVA
COMERCIO AL POR MAYOR DE OÍROS MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN EXCEPTO OE
MADERA COiIERCIO AL POR MAYOR OE EQUIPO Y MATERIA¡- ELÉCTRICO. COi¡ERCIO AL POR
MENOR EN FERRETERIAS Y fLAPALERIAS. COMERCIO AL POR MAYOR O€ MAOUINARIA Y
EOUIPO PARA LA CONSTRUCCIÓN Y LA CONSTRUCC¡ÓN Y LA MINERIA. OTROS TRABAJOS OE
ACABADOS EN EOIFICACIONES OTROS TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES METALICOS. COMERCIO AL POR MAYOR DE PINTURA
(EXCEPTO EN AEROSOL), COMERCIO AL POR MAYOR OE OTRAS MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS
INDUSTRIAS. COMERCIO AL POR MAYOR DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO DE USO GENERAL
OTROS INTERMEDIARIOS OE COMERCIO AL POR MAYOR. COMERCIO AL POR MENOR OE OTROS
ARTICULOS PARA LA DECORAC|Ó DE II{ÍERIORES, COIIERCIO AL POR MENOR DE PINTURA
(EXCEPfO EN AEROSOL) RECUBRIflENTOS. BAR|{|CES. BROCHAS, MATERTALES Y ACCESORTOS
PARA PIT.ÍTURA NO ARTíSTICA. COiIERCIO AL POR MENOR DE VIDRIOS Y ESPEJOS, CANCELERIA
OE ALUMINIO, DOMOS DE MATERüAL ACR¡LICO Y POLICARBOIT¡ATO. TRAGALUCES DE VIDRIO
COMERCIO AL POR MEiloR EN fIENDAS DE AUTOSERVICIO DE MATERIALES PARA LA

Se elim¡nan:

Datos de la lNE,
clave CURP,
Domic¡l¡o y
F¡rma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025. AUTOCONSTRUCC6I¡. ALQUILER DE MACI{JINARIA PARA CONSTRI,.ICCIÓN.

ACTIVIDADES FORESTATES. SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AR
TRABAJOS DE PINTURA Y OTROS CUBRIMIENTOS DE PAREOES OTROS SERVICIOS
TRABAJOS DE ALMÑILERIA ENAJENACIÓN DE ARENA. GRAVA, PIEDRA, TIERRA Y O
MUEBLES PROVENIENTES DEL SUELO I

O) OUE TIENE CAPACIDAD JURiOICA Y TECNICA PARA ADOUIRIR LOS BIENES
PRESENTE CONTRATO. A TRAVES DE LA C EDERO GARC¡A. OUE ACREDITA
PERSONALIOAD CON EL INSÍRUMENTO NUMERO LIBRO-LEVANTADo ANTE
FE OEL LICENCIADO NOTARIO PUBLICO INSCRITO EN

MINERIA Y
EAS vEROEq

00n0ucl0r DE

![tf0É!.,]á r

?HAD(U$'rc'0Nrs
¡¡ lo,ofe S:. .,in

NOTARIA PUBLICA NUMERO
DE ELECTOR CLAVE NÜMERO: CUR

I E¡,IITIOA POR EL INST|TUTO NACIONAT ELECfORAL

IOENTIFICANDOSE CON CRlP,E
CON NIJMERO DE CREDE

sEccr0N.rr,.
NCIAL DE '
EOENCIALS¡unSr¿

DOCUMENTO OUE SE AGREGA AL PRESENTE CONTRATO EN COPIA

E) OUE, BAJO PROTESTA DE DECIR VEROAD, MAIiIIFIESTA OUE NO SE ENCUENTRA INHAEILITADO
PARA LA PRESTACIÓN DE SEF§ACIOS, ASI CoMO oUE No SE ENCUENTRA EN ALGUNo OE LoS
SUPUESIOS PREVISTOS POR EL ARTICULO 17 DE LA LEY OE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES.
ARRENDAMIENTOS, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y AOI,IINISIRACIÓN DE BIENES MUEBLES E
INMUEBLES DEL ESTAOO D€ OAXACA. NI EN ALGUNO D€ LOS S{'PIJESTOS PREVISTOS POR EL
ARIiCULO 86 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL

F) OUE SERA EL ÚN|CO RESFOT{SABLE OE l¡S OALIGAC|OI¡ES OERfVAOAS DE LAS DTSPOSTCTONES
LEGALES Y OEMAS ORDEiüT'IENTOS EN MATERIA DE TMAA'O. DE RESPONSABILIDAO CIVIL Y
SEGURTDAD socrAL. Asl coMo oE cuALoutER orRA NATURALEZA o CARACTER coNTRA
fERCEROS DERIVAOOS DEL PRESENTE CONTRATO

G) OUE CONOCE EL OEJEÍO OEL PRESENTE CONTRATO Y LOS ALCANCES OUE REOUIERE "EL
UI{ICIPIO", POR LO QUE HA CONSIOERAOO TODOS LOS FACTORES OUE INTERVIENEN PARA SU

REALIZACIÓN. EL CONTENIDO OE I-A LEY DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES.
ARRENOAMIENTOS PRESfACIÓN DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E

ELECTOR
SIMPLE

9.v 5 de mayo 281 , Centro. C P 68300, San Juan Bautista Turtepec, Oaxaca
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coNTRATo oE aooutsrcróN No. sJBfo-20i8.i-com-rF-13t2026

II,. .EL PROVEEOOR.' DECLARA

CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRISUYENTES:

ta

¡lulrtos llt po¿emoe!



RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS, AUN LAS QUE SEAN DE C
PERSONAL.

CTER

A} SE RECONOCEN MUTUA PLENA Y RECIPRoCA ENTE IA PERSOI{ALIDAD Y CAPACIDAD CON LA

QUE SE OSTENTAN Y QUE CONOCEN EL ACANCE Y EFECTO§ JURIDICOS D€L PRESENTE,
INSTRUMENTO, MANIFESTAIDO OUE NO EXISTE DOLO. ERROR, MALA FE O D€ ALGIJN VICIO EN EL
CONSENTIMIENTO

OE CONFORTTIDAD CON tAS DECLARACIONES EXPUESTAS. LAS 'PAR-TES' ESTÁN DE ACUERDO EN
OBLIGARSE AL IENOR DE LAS SIGUIENTES

"2026. AÑO DEL BIC€NfENARIO DEL NAÍALICIO OE IARGARÍTA AZA PARAOA. EJEIPLO OE OIG¡¡IDAO.
LEALfAO Y SERVICIO A LA ¡IACIÓN"

coNTRAfO OE ADQUtslcrÓN No. SJBTO-2o18aCO -rF-r312026

INMUEBLES DEL ESTADO DE OAXACA. ASI COMO LAS DEMAS NORMAS Y OISPOSICIONES OUE
REGULAN LA MATER¡A DE AOOUISICIONES, ARRENOAMIENfOS Y PRESTACIÓN OE SERVICIOS

H} OUE. PARA LOS EFECTOS LEGALES RELACIONAOOS CON ESTE CONTRATO. MANIFIESTA TENER
SU DOMICILIO FISCAL UBICADO E

MISMO, S

III.. LAS "PARTES" OECLARAN QUE

CLAU§ULAS:

PRITIERA, - OBJEÍO OEL CONTRATO.

LAS 'PARTES" CONVIENEN QUE EL OB'ETO DEL PRESENTE CONTRATO SEA.

ADQUISICIÓT{ OE 1 LAMINA PARA UNA MEDIAGUA DEL AREA Y 20 CINTAS DE PRECAUCIÓN QUE SE

UTILIZAN EN LOS CIERRES OE SECTORES EN CASO DE SINIESTROS

SEGUNOA. - CONTRAPRE TACIÓil Y FORHA OE PAGO

"EL MUNICIPIO" PACARA COMO IMPORTE O€L PRESENTE CONTRATO I.A CA¡¡fIDAD DE ¡ 3,07/T.OO
( TRES mtL SEYENTA Y CUATRO PTSOS Oñ00 ú.N. ), NCLUYENOO EL f8% DEL TMPUESTO AL VALOR
AGREGAOO, OE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:

ta
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NUM.
D€scRtPcÉfl D€ r,os ¡tErEs o

s€rvroo§
CAIUNDAD UNIDAD

PRECIO

UNffARIO
IMPORTE

1 R-72 C-26 0E 7 33 1 PIEZA s 1,22s.00 51,22s.00

2

CINTA OELIMIfADMA
PRECAUCION AiIAñI.I.O
1ooirfR

20 s 1,425.00

SuBTorAr- 5 2,650.00

S 424.00

S 3,074.m

qv 5 de mayo 281, Centro. CP 68300, San Juan Bautista Tu¡tepec. oaxaca
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"2026, AÑO OEL BICE}IÍEXARIO OEL XAfALICIO DE IARGARIfA XAZA PARADA, EJEÍPLO DE OIGXIOAD,
LE LfAO Y SERVICTO A LA i¡^Cró '

coNf RAf o oE aooursrclór{ l{o. ISJBf o-mrs44or{F-r312026

EL PRECIO SERA FIJO E INCONDICIONAL OURANIE LA VIGENCIA DEL CONTRAIO EL PAGO SE
REALIZARA MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECfRÓNICA AL PROPORCIONAR LOS BIENES Y/O
SERVICIOS ESTABLEC¡DO EN LA CLAUSULA PRIMERA

OUINTA, - OBLIGACIONES OE 'EL PROVEEDOR"

ÍERCERA, . LUGAR, CONOICIONES Y PLAIZO OE EI{TREGA

"EL PROVEEDOR" OEBERA ENTREGAR A "EL IUNICIPIO' LOS BIENES YO SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CO}¡TRATO EN EL ALMACÉN DE "EL TIIUI{ICIPIO' UEICADO EN EL DOMICILIO AVENIOA 5

OE ¡IAYO, NUreRO 281, COLONIA CENfRO, C.P.68!00 CON LAS COI{OICIO ES. QAR/ACTERISTICA§-
Y EN CANTIDAD CONVENIDA Y A ENfEfIA SATI§FACCIÓN DEL 'TU¡ICIPIO" LA ENTREGA SE

REALIZARA EL DiA 7 DE EIIERO D€L 2026

CUARTA _ GANATIíAS DEL COITTRATO.

EN fERMINOS OE LO ESTIPUTADO EN EL ARTíCULO 56 DE LA LEY DE ADOUISICIONE
ENAJENACIONES. ARRENOAMIEiITOS, PRESTACIÓN O€ SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE BIENE
MUEBLES E INMUEBLES OEL ESTADO DE OAXACA Y 53 FRACCIONEE I Y II DE SU REGLAMENTO "
PROVEEDOR" OUEOA EXENTO OE I¡ PRESENTACIÓN DE LA GARANÍIA DE CUMPLIMIENTO

coonDt|rctffrDt
AD IONES

.L '/

Se el¡m¡nan:

F¡rma del
Proveedor

ART. 115
LGÍAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

tF,c
tCJ€ S¿r0 ¡ r0¿n

.EL PROVEEDOR'' DEBERA DAR ESTRICTO CI.n/IPLIMIENTO A TODAS Y CAOA UNA OE ,tltg¡¿ [u¡¡6¡,,¡

OBLIGACIONES Y RESPONSABILIOAD€S A §U CARGo ESTABLECIIIAS EN EL PRESENTE CONTRAÍÜII IIII,ITIII.:.7
Y SUS ANEXOS ASi COMO CUUPLIR COT{ TODAS DISPOSICIOiES ESfABI.ECIDAS EN LAS LEYES
REGLAMENTOS DECRETOS O CI,ALQUIER OTRO INSTRT., ENÍO SJRIDICO APLICAELE

ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" SE OSLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO. tOS DEFECTOS
Y VICIOS OCULTOS LA RESPONSABILIOAD OA'ETIVA. ASi COITO LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR

CUALOUIER MOf IVO SE LLEGUE A CAUSAR A 'EL N',}¡ICIPIO' O A TERCEROS

.EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONTAR CON LOS RECURSOS HU ANOS Y MATERIALES OUE SE

REOUIEREN PARA EL DEBIOO CTJTPLIMIENTO DEL PRESEI{TE @I{TRATO DE IGUAL MANERA 'EL
PROVEEDOR" SERA Et ÚNICO RESPONSAELE OE I.A CAUDAO, ALIIACENAJE. USO MANEJO Y OE

CUALQUIER OTRA MANIOBRA OUE CON SUS EOT'IPOS E IN§UMOS EN GENERAL. REOUIERA HACER
DURANTE LA EJECUCIÓN PARA EL CUMPLN'IEi{TO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SIN fENER
DERECHO POR ELLO. A REÍ!tr'I€RACÚN ADICIO'{AL ALGU¡{A"

.,..

SEXTA. . OBLIGACIONES DE "EL IUi{ICIPIO"

.EL TUI¡ICIPIO" SE OBLIGA CON "EL PROVEEDOR" A OTORGARLE ÍOOAS LAS FACILIDADES
NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRAÍO,

¡turúos §íeo¿emool
0 v.5 do mayo 281, Centro. CP. 68300, San Juan Bautista fuxlepec, Oaraca
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PREVIO AL PAGO, LAS FACTURAS, (CFOI) COMPROBANTES FISCALES OIGITALES POR |NTERlt¡Efi' '.1r .1
DEBERAN sER ENTREGAoAS EN ,VISTA PREVIA" EN LA DIRECCIÓ DE ADIINISÍRACIÓ¡ dOT'
OOMICILIO EN LA AVENIDA 5 DE AYO. NÚ ERO 2ST, COLOT{IA CEIIÍRO, C.P. 68300, SAT{ JÚA ". '

BAUTTSTA TUXTEPEC, OAXACA, DEB¡ENDO CONTENER POR LOS REOUTSTTOS FTSCALES É..: -.,;.,r,.,

/y'i'..r.CONFORMIDAO CON EL ARTICULO 29 . A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

:

I



Se elim¡nan:

F¡rma del
Proveedor

ART. 115
IGTAIP Nueva
Ley DOF
2043-2025.

.2028, AÑO OEL BICET{fE}iARIO OEL I¿ATALICIO oE TARGARITA üAzA PARADA, EJEfPLo oE oIGI{IoAo.
LEALTAO Y SERVICIO A L  ACIÓN"

CONTRATO DE AOOUISICION t{o. fúSJBTO-2018a-CO -lF-13rm26

SI 'EL PROVEEDOR" NO CONCLUYE LOS TRABAJOS O NO ENTREGA LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN
LA FECHA PACTADA, COMO PENA CONVENCIONAL DEBERA CUBRIR A'EL HUNICIPIO" LA CANTIOAD
oE 5% (CTNCO POR CtENfO) SOBRE LOS BTENES Y/O SERVTCIOS NO ENTREGADOS CUANTTFTCABLE
EN MONTO, POR CADA D¡A CAENOAR¡O OE DEMORA, }IASTA EL MOMENTO EN QUE LA ENÍREGA
QUEDE CONCLUIDA A SANSFACCIÓN f'€ 'EL NMCPTO' ESTO $ APUCAR EL IMPUESÍO AL VALOR .Z

AGREGADO,

INOEPENOIENTEMENTE DE I¡ PENA CONVET{CIONA¡. SERAI¡OA EN EL PARRAFO A¡TTERIOR, 'EL ,

IUNICIPIO", POORA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO FORZO§O OEL COT{IRATO O BIEN
DICTAR LA RECIS¡ÓN ADMINISTRATIVA DEL MISTIO.

EL MONIO MAXTMO OE P€NAL¡ZAC¡ÓÍ{ SERÁ OEt- 1O.A (g/EZ POR CtEiffO) DEL MONIO IOTAL
CONfRATAOO, EN CASO OE RESCISÓN DE CONTRATO POR I]€UMPLIMIENTO DE LA ENTREGA DE
LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN ESTOS SUPUESTOS NO SE TOMARAN EN CUENTA LAS
CIRCUNSTANCIAS DERIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA UAYOR.

OCÍAVA. . SUSPENSIÓN TEIPORAL OEL CONTRATO.

.EL MUNICIPIO" PODRA SUSPENDER fEMPORALMENTE EN TOOO O EN PARfE LA AOOUISICIÓN
LOS BIENES Y/o EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATAOOS, EN CUALQUIER MOMENTO
CAUSAS JUSNFICAOAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL. SIN OUE ELLO IMPLIOUE
TERMINACIÓN DEFIi¡ff IVA O II.¡Cl.lMPLIMIENTO

UNA VEZ OUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAI,SAS OUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.
PRESENTE CONTRATO SEGUIRA PR@TJCIENOO ÍODOS SUS EFECÍOS LEGALES.

NOVENA, . OE LA fERfITINACIÓN AT¡TICIPAI}A OEL CONTRATO

"EL MUNrcIPIO" PODRA OAR POR IERUI¡\IAOO A¡TICIPADAMENTE EL PRESENfE CONTRAIO
CUANOO CONCURRAN RAZONES D€ INTERES GETGRAL QUE ñTPIOAN IIANIENER SU VIGENCIA, SIN
RESPONSAEITIDAD ALGUNA PARA 'EL fU¡üCIPIO".

CUANOO SE SURIAN ALGUNA DE T.AS SIGUIENTES CAUSA§:

A) LA 1MPOSIBILIDAD DE CONTINUAR CON LA EJECUCÚN DE LOS TRABAJOS O LA ENTREGA DE
LOS BIENES Y/O SERVICIOS, DERIVADA ÉSTA. POR CAUSAS OE FUERZA MAYOR O CASO FORTUIIO

b} LA TERMINACIÓN O CA'{CELACIÓN DE LOS RECURSOS ASIGMDOS AL PROYECTO OBJETO
OEL PRESENTE CONTRATO POR EL EJERCICIO QUE CORRESPONDA

C) CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR NO SEA POSIBLE LA ENTREGA OE LOS
EIENES Y/O SERVICIOS. 'EL PROVEEDOR", PODRA OPTAR POR NO EJECUÍARLOS. EN ESE
SUPUESTO, SI OPTA POR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA OEL CONTRATO LO SOLICIÍARA A'EL
XUNICIPIO". QUIEN RESOLVERA DENTRO OE LOS 05 (CINCO) OIAS NATURALES SIGUIENTES AL DE

-
¡lunúos §t po¿errcl

qv 5 de mayo 281. Centro. CP 68300. Sañ Juan Baulrsla Tuxtepec. Oaxaca
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sÉpr A. - DEFEcros y vrcros ocuLTos.

"EL PRovEEmR" oUEoARA oBLIGADo ANTE .EL mUx|cIPIo" A RESPoNDER DE LoS DEFEcToS Y
VIcIoS ocULToS EN LA CALIoAo. Asi coMo DE CUALoUIER ofRA RESPoNSAEILIoAD EN oUE
HUBTERA TNCURRTDO EN tOS TERMTNOS SEÑALAOOS EN EL PRESENTE CONfRATO y/O EN LA ;.
LEGISLAcIÓN APLIcABLE,

§lr ¡,r¿,
Si,tisr¡. ru¡f€fcc

Ir, r lef¡tt.
Itit.?Q.r
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coNfR ro oE AooutstctÓt{ t{o. rsJBfo.2ol6,acor]F-r3t2026

LA RECEPCIÓN OE I-A SOLICITUDi EN CASO DE NEGATIVA, SERA NECESARIO OUE "EL PROVEEDOR",
OBTENGA DE LA AUTORIDAD JUOICIAL LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE

oÉcIiIA..REScISIÓ ADMINISTRATIVADELcONfRATO

.EL UNICIPIO" POORA EN CUALOUIER MOMENTO. RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL
PRESENTE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE 'EL
PROVEEDOR".

SON CAUSAS OE RESCIS¡ÓiI ¡'É¡. PRESENIE COI{TRATO, tAS SIGIIENTES:

A) LA CONTRAVENCIÓN A LAS OISPOSICIONES. LINEAMIE¡ÍTOS. BASES, PROCEDIMIENTOS, "
REOUISITOS Y DEMAS DISPOSICIONES AD[¡lINISTRATIVAS SOERE LA MATERIA

b) EL hICUMPLIMIENTO OE "EL PrcVEEOG, A CUALC¡TJIERA OE I.AS OELIGACIONES
ESTABLECIOA¡i EN EL PRESEÑTE CONTRAfO

c) Sl "Et PROVEEmR'NO lNlClA LOS TRABA,OS o NO ENTREGA LOS BIENES Y,O SERVlcloS
OBJETO DEL PRESENfE CONTRATO, EN LA FECI-IA ÉN QUE FOR ESCRIfO LE SEÑALE EL'MUNICIPIO".
O SE PACTE EN EL CONTRATO

"2020. A[o DEL BIcE'{fEI{ARIo oEL NAfALIcIo DE TARGARIÍA TAZA PARADA, EJE PLo oE DIGi{IoAo,
LEALTAo Y sERvrcro A LA NAcróN'

¡tuntoc §íeo&mocl

se el¡minen:
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d) SI .EL PROVEEDOR" SUSPEND€ iNJUSTIFICADAMENTE LOS TRABA'OS O LA ENIREGA D

LOS BIENES Y/O SERVICIOS

e) Sl 'EL PROVEEDOR', i,¡O EJECUTA LOS TRABAJOS O NO ENÍREGA LOS BIENES Y cmP0tac,orc{
SERVICIOS DE CONFORMIDAD COI{ LO ESTIPULADO O SII{ MOTI\O JUSTIFICADO NO ACATA LA

oRoENES euE po¡R EscRrro lE oÉ 'eL uNtcrpro"

Ono lu¡t¿ott. ir¡
t0?5.t911

LAS .PARTES" CoI.I\4E}{EN QIJE .EL PROVEEOOR" NO POORA CEDER O SUBCONTRATAR LA

EJECUCIÓN DE LA PRESfACIÓN O€ SERVICIG O E'{TREGA DE ENES Y/O S€RVICIOS, UNICAMENTE
PoDRAN CEDER LoS DERECHO§ DE COARO PREVIA AUÍORIZACIÓN D€L MUNICIPIO SIEMPRE Y

cUANDo .EL PRovEEDoR" CEDA Los MISMoS ANTE FEoATARIo PÚ8LICO. ACREDITANDO .EL

PROVEEDOR" SU PERSONALIOAD EN R€I.ACIÓN CON LA ADOUISICIÓN D€ SIENES Y/O SERVICIOS
CONTRAfAOOS Y CONFORME AL PROCEOIMIENTO DE LA MATERIA

OECITA SEGUNDA. . MOOIFICACIOXES

LAS'PARTES" CONVIENEN C¡T.G CUALOUIER MOOFICACÓ A E§TE CONTRATO O A SUS ANEXOS.

DEBERAN REALIZARSE FOR ESCRITo IET»ANÍE LA CELEBRACIÓN DEL CONVENIO
CORRESPONDIENfE, ESTOS CONVENIOS DEBERAN S€F AUTORIZADOS POR PARTE DE "EL
muNtcrpro", BAJo LA REsFo s aut»D tEL Ttrutl8 o€L 

^REA 
RESPoNSABLE DE tA

CONTRATACIÓN DE LOS TRABA'O§.

oÉctua TERcERA. - NoRmATrvtDAD apLICABLE

LAS "PARTES" SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICfAMENTE PARA LA EJECUCIÓN OE LOS TRABAJOS
O ENTREGA OE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO A ÍODAS Y CAOA UNA DE

I

^oqu§cpxtsI,o7ocstn,nrn
Erutl¡¡¿. ls¡ ¡s¡¡.

qv 5 de mayo 281, Centro, CP 68300, San Juar BautÉta Tulepec, Oaxaca

DECI¡IA PRIiIERA. - SUBCONIRATACIÓN Y CESIÓT¡ DE DERECHOS OE COARO
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.2026. AÑO DEL BICEi¡fENARIO DEL NATALICIO OE flARGARÍIA f,AJZA PARAOA. EJE PLO DE OIG IDAO,
LEALfAD Y SERVICIO A LA NACIÓN"

LAS CLAUSULAS OUE LO INTEGRAN. ASI COMO A LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS. PROCEOIMIENTOS
Y REOUISITOS OUE ESTAELECEN LA LEY DE ADOUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS
PRESTACIÓN OE SERVICIOS Y AOMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL ESTADO
DE OAXACA Y DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES AOMINISTRATIVAS OUE LE SEAN APLICABLES

DÉcIMA cUARTA. _ JURISDICCIÓN Y TRIBUNALES cOMPETENTES

LAS "PARTES" CONVIENEN OUE IOOO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO LO
RESOLVERAN DE COMÚN ACUERDO Y CONFORME A LOS INTERESES OUE CADA UNO REPRESENTA
Y EN CASO DE CONTROVERSiA EN SU INTERPRETACIÓI{ Y CU PL IElvTO, LAS PARTES SE
SOMETEN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUMLES DEL FUERO COMUN, CON
RESIDENCIA EN ESTE MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISÍA ÍUXTEPEC, ON(ACA POR LO TANTO. 'EL
PROVEEOOR, RENUNCIA AL FUERO OUE PUOIERA CORRESPOI{D€RLE POR RAZÓN DE SU

DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALOUIER OTRA CAUSA.

CINCO DIAS DEL MES OE ENERO OE 2026,

E! UIICIPIO OE SAN JUAN EAUTIS OOilITúD€
A00urstclollES

IDio.rh S¡n tu¡n

3¡ut6l¡.lurtelcc.

LIC. RAOUEL

DIRECTORA DE

LAE, NORMA A GARC

cooRDrN^DoRllit¡lb'o UISICIONES

"EL PROVEEDOR"

ANG LICA ERO GARC
TATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN

ISTXOAVALLE, SA DE CV

¡tutiloo §íeo¿emo¡lqv. 5 de mayo 281, Canfo. C.P. 68$0, San Juan Baut¡sta Tufl€pec, Oaxaca
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ENTERAOAS LAS PARTES OEL CONTENIOO Y ALCANCE LEGAL DEL PRESENIE CONÍRATO.
MANTFTESTAN ouE EN su oroRGAt¡rENTo No HA ExrsrDo ERRoR LES|óN. DoLo, MALA FE o vrcro
ALGUNO OE VOLUNTAO OUE PUOIERA INVALIOA.RLO Y PARA CONSTANCIA. LO FIRMAN AL CALCE Y
MARGEN OEL MISMO ANTE LOS TESfIGOS CI'YO§ NOMBRES, CARGOS Y FIRMAS APARECEN
IAMBIÉN AL cALcE oE ESTE oocUMENIo. EñI SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPÉC. OAXACA A LOS

ll


